
San Andrés de Giles, 26  de enero de 2024

                 D E C R E T O   Nº 0773
Visto:

Que con fecha 29 de diciembre del año 2024, se celebró
un contrato de comodato entre el Municipio y la UESAG-FEB ; y
                                                                         
Considerando:

Que dicho instrumento contractual,  establece la cesión
en comodato por  parte de la UESAG-FEB  al  Municipio,  de parte de un
inmueble de su propiedad, ubicado con frente a la calle Moreno nº 457 de
esta localidad, identificado catastralmente como Circ. I., Sección A, Mz. 56,
Parcela 2 A, UF 00-02.

Que el propósito de este acuerdo , es el funcionamiento
de la sede del Centro Regional Universitario en San Andrés de Giles, para el
dictado de las asignaturas correspondientes al ciclo básico común (CBC),
destinando a esos fines un aula, dos baños y una cocina.  

Que el referido comodato, tiene  un término de duración
de doce (12) meses, contados a partir del 1º de enero de 2024, venciendo
su vigencia el día 31 de diciembre del mismo año.

Por  ello,  el  Intendente  Municipal   en  uso  de  las
atribuciones  que  le  confiere  el  art.  41  del  decreto/ley  nº  6769/58,
modificado mediante ley nº 15078

D E C R E T A

ARTICULO  1º:  Convalidar  el   contrato  de  comodato  suscripto  con  la
UESAG-FEB  de San Andrés de Giles, cuyo objeto es la cesión en comodato
por parte de la UESAG-FEB  al  Municipio, de parte de un inmueble de su
propiedad, ubicado con frente a la calle Moreno nº 457 de esta localidad,
identificado catastralmente como Circ. I., Sección A, Mz. 56, Parcela 2 A, UF
00-02  ,  cuyo   propósito  es  es  el  funcionamiento  de  la  sede  del  Centro
Regional  Universitario  en  San  Andrés  de  Giles,  para  el  dictado  de  las
asignaturas  correspondientes  al  ciclo  básico  común  (CBC),  destinando  a
esos fines un aula, dos baños y una cocina y que como anexo I forma parte
integrante del presente acto administrativo.
A  RTICULO 2º     Registrar, Comunicar  a quien corresponda  y archivar.










